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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Otórgase un subsidio de Pesos Argentinos:  tres-
              cientos  mil ($a.  300.000) a la escuela nº 158,
del Paraje Corralitos.

Artículo 2º.- Dicho subsidio se destinará a la compra de mate-
              rial  didáctico,  guardapolvos,   un   generador
eléctrico,  utensillos  de  cocina,   elementos  de   primeros
auxilios,  estufas y demás elementos necesarios para la marcha
de la misma.

Artículo 3º.- El presente subsidio se imputará a Rentas  Gene-
              rales   de  la  Provincia   para  el   Ejercicio
Presupuestario del año 1985.

Artículo 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


